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PROVEEDOR: DEMOS DESARROLLO DE MEDIOS S.A. DE C.V. 

DIRECCIÓN: 

COLONIA: 

CIUDAD : 

R.F.e . 

AV. CUAUHT~MOC 

SANTA CRUZ ATOYAC 

C.P. 03310 

MEXICO 

DDM840626PM2 

No. 1236 

ALCALDíA; BENITO JUÁREZ 

APODERADO LEGAL 

C. El1ZABETH CRISTlNA SANTEl1Z 
DOMíNGUEZ 

ESTRATIFICACiÓN: GRANDE 

CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR 

LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR 

TRANSPORTE : 

NO APLICA 
PARA QUE PROCEDA EL PAGO. 

PLAZO O PERIODO DE EJECUCiÓN P"R" 
ENTREG" DE LOS BIENES O L,t. PREST,t.CIÓN 

DE LOS SERVICIOS: 

"P"RTIR DEL 28 OC OCTUBRE Y II"ST" EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN 
DE lOS SERVICIOS: 

DE CONFORMID"D CON LO ESTABLECIDO EN 
EL "NEXO UNO 

CONDICIONES DE ENTREGA : 

DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN El ANEXO UNO, 
ANEXO DOS Y su CLAUSULADO 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD I UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO 
MONEDA 

NACIONAL 

TOTAL 
MONEDA 

NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS, PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE 
COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA "PALABRA DE PRODUCTOR" 

SERVICIO I $1,711,080,00 I $1,711,080.00 

I SUBTOTAL $1 ,711 ,080.00 
IMPORTE CON LETRA: ( UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 801100 M,N,), CANTIDAD QUE INCLUYE EL[ 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 16% IVA $273,772.80 

TOTAL $1,984,852,80 

j 
TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y V R EL CUMPLIMIENTO DEL PEDIDO. 

APODERADO LEGAL 

~h 
lIC. HÉCTDR ALFREDO CHÁVE2 MAYA 

SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 
LIC. RAMÓN H~NÁNDd ~Uzl,ÁN 

COORDINADOR GENERAL DE ANÁLlSI SECTORW Ul.NEACIÓN ESTRATÉGICA y 

COMUNI CIÓN SOCIAL 
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PEDIDO 039/19 

Novena.- Profesionalismo y Confidencialidad.- " El Proveedo r" se obliga a que toda la infOfTll3Ción suministrada por " La Financiera", o a la que tenga acceso, sea o no confidencial o reservada es propiedad de esta última, por consiguiente le esta expresamente 
prohibido a " El Proveedor~ transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente información coofldencial o reservada y esta será manejada por " El Proveedor'"' con carácter esttictamenle confidencial o reservada. 

La información ylo documentación a que tenga acceso " El Proveedor" contiene o puede conlener información que se encuentra sujeta a al secreto bancario ylo fiduciario o a cualquier otro secreto establecido en las disposiciones aplicables, por lo tanto, "Et 
Proveedor" deberá guardar absoluta confidencialidad respecto del contenido de dichos documentos y/o información, en el supuesto de que "El Proveedor" incumpla con esta obligación, deberá pagar a " La Financiera" daños y pe~uiciOs que le ocasione. asimismo 
en este acto libera incondicionalmente a "La Financ iera" de las consecuencias, obligándose a sacarla en paz y a salvo de cualesquiera reclamación que a ese respecto le hiciere cualquier tercero a " La Financiera". 

" El Proveedo r" adoptará precauciones razonables para proteger la información confidencial o reservada de " La Financiera". Como minimo, tales precauciones serán tan estrictas como las que cada una de " las partes" adopta para proteger su proPIa informaclÓll 
confidencial o reservada. " La Financiera" comunicará la información confidencial o reSeNada a " El Proveedor" que eSle necesite conocer para realizar °los servicios-, tal comunicación se han!/¡ sujeta a las obligaciooes de confideociaUdad impuestas por el presenle 
Pedido. Por tal motiVO. " El Proveedor" asume expresamente cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento por parte de sus respectivos empleados a las obligaciOnes de confidencialidad descritas en el presente Pedido. Cuando la infonnaclón 
confidencial o reservada ya no sea necesaria, " El Proveedor" la devolverá a " La Financiera" o la destruirá, si esta asi lo solicitara. 

" El Proveedor" notificará inmediatamente a " La Financiera" en caso de descubrir un uso, revelación o divutgación no autorizados de información confidencial o reservada y cooperará con " La Financ¡era~ en forma razonable para ayudarla a retomar posesión e 
impedir usos no autorizados adiGiQnales de su infonnación confidencial o reseNada. 

" La Financiera" inlormará por escrito a " El Proveedor" cuando los códigos. documentos, consumibles y archivos deban tener carácler de confKlencial. respetando en todo momento las disposiciooes en materia de transparencia y acceso a la información pUblica 

Asimismo, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pUblica, el contenido del presente Pedido podrá ser consultado por cualquier persona l isica ylo moral. siempre y cuando se sujete a los procedimientos establecidos en 
dichos ordenamientos. Sin embargo, aquellos documentos, archivos e infonnación que " La Financiera" entregue a "El Proveedor" con carácter de confidencial, no podrán ser revelados. 

Decima.- Derechos de Autor, Marcas Registradas , Patentes ylo Derechos dé Propiédad Intelectual.- " El Proveedor" se obliga con " La Financiera" , a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios QUe pudiera causar a " La Financiera" o a 
terceros, si con motivo de la adquisición de bienes o de prestación de los servicios viola derechos de autor, patentes ylo marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, en tal virtud, " El Proveedor" manifiesta en esle aclo ba¡o 
protesta de decir verdad , no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa ylo delito, establecidos en la ley Federal del Derecho de Aulor, la Ley de la Propiedad Industrial, el Código Penal Federal y demás nonnalividad aplicable 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de " La Financiera" , por cualquiera de las causas antes mencionadas, la unica obligación de ésta, será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a " El Proveedor", para que éste, utilizando 
los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "La Financiera" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil , penal, mercantil , administrativa, fiscal o de cualquier otra indole. 

" Et Proveedor" defenderá a "La Financiera" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacándola en paz y a salvo de la misma, haciéndose cargo de todos los gastos, que la autoridad correspondiente le condene a pagar mediante cualq .. ller resolución (o 
arreglo al cual de su consentimiento): siempre y cuando " La Financiera" notifique inmediatamente por escrito a " El Proveedor" de la citada reclamación, demanda o controversia. 

SI como resultado de una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes ylo marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado, un tribunat competente prohibiera el uso de un producto, " El 
Proveedor" hará los esfuerzos comercialmente razonables para que " La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso. o bien para reemplazarlos por otr0(5) equivalente(s) que sea funcional, o modificarlos para que cese la violación de tales derechos 

AsimiSmo, en caso de recibir información sobre una reclamación, demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes y/o marcas registradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado relacionada con la adquisición de bienes o de 
prestación de los servicios, " El Proveedor'"' podrá. a su COSIO. y sin que ello implique obligación alguna: (I) tratar de obtener para " La Financiera" el derecho de continuar usando los bienes o recibiendo la prestación de los servicios presuntamefl!e obteto de la 
reclamación; (11) modificar el bien o la prestación de los servicios o reemplazarlos. En estos casos, " La Financiera" deberá finalizar Inmediatamente el uso de bienes o la prestación de los SeNicios. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, " La Financiera" rescindirá el Pedido y "El Proveedor" se obliga a cubrir los daños y pe~ui cios que se acrediten , 

" La Financiera" coadyuvará en la defensa de la reclamación, demanda o cootlOversia, cuando ésta se ijmite a la entrega de documentos pUblicos y privados, informes o alguna otra clase de diclámenes o pruebas periciales que tengan relación con la reclamación, 
demanda o controversia. ~ EI Proveedor" pagará directamente todos los gastos necesarios para la defensa de las controversias de cualquier indoLe que se hicieren. Asimismo, " El Proveedor" debe pagar a "La Financiera" los daños que resulten de la suspensión f' 
de los bienes o ta prestación de los servicios inherentes a este Pedido, Dicha responsabilidad se limita al monto lotal del Pedido. 

Décima Primera.- Daños y Perjuicios: En el cumplimiento del objeto del presente Pedido, "El Proveedor" será responsable de los daños y pe~uicios Que sufra " La Financiera" con motivo de su actuación profesional, técnica y/o laboral en forma negligen.,. o 
dolosa. 
"El Proveedor", se obliga a cubl'ir a " La Financiera" las cantidades que por su actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados. tenga que pagar " La Financiera" , sin pe~uiCiO de QUe " La Financiera" ejerza las acciones legales y administrativas 
relacIOnadas con los actos antes indiGados. 

Décima Segunda.- Vicios Oc ultos.- " Et Proveedor" QUedará obligado ante " La Financiera" a responder de los defectos y vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los seNicios. po!" fallas en la calidad o en el cumplimiento de las especiflCooones convemdas. 
asi como de cualquier otra responsabilidad en que incU1Ta, en los términos señalados en el presente Pedido y en la legislación aplicable, mediante la sustitución del 100% de los bienes o a prestar r"lUevamente los servicios, sin costo alguno para " La Financiera", a 
más tardar dentro del plazo que para tales efectos se señale en la notificación que realice " La Financiera" . t 
Décima Tercera,- Transferencia de Derechos.- " Et Proveedor" no podrá transferir en fonna parcial o total los derechos y obligaciones que se deriven del presente Pedido a favor de cualesquiera otra persona fisica o moral, con excepción de los derechos de cobfo. ~ 
en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento de " La Financiera" 

Décima Cuarta,- Mod ificació n al Pedldo,- " La Financiera" podrá realizar cualquier modificación al presente Pedido, dentro de la vigencia det mismo, siempre que el monto total de las modiflCaciooes no rebase. en COOjunto, el veinte pclf ciento del monto o cantidad 
de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mIsmos y el preciO de los bienes o tos serviciOs sea igualmente al originalmente pactado, dicha modificación deberá de realizarse pclf escrito entre " El Proveedor" y " La Financ iera" ; los Instrume 
legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el Pedido o quien lo sustituya o esté facultado para ello: las modificaciones que en su caso se realicen al presente Pedido deberán de cumplir con el ar!iculo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publ ico. y el articuto 92 de su Reglamento. 

Décima Quinta.- Responsabilidad Laboral. - El presente Pedido se rige por lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, ArrendamÍ{!ntos y Servicios del SectOf Público. por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinación entre " La Financiera" y"EI 
Proveedor" y el personal de este ultimo. " El Proveedor" se obliga a asumir cualquier responsabilidad por la conducta del personal que contrate para cumplir con las obligaciOnes derivadas det presente Pedido ante " La Financiera" asl como ante terceros 

Por lo tanto, "El Proveedor" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación tabofal, QUe el mismo contraiga con el personal Que labore bato sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos 
encomendados por " La Financiera", asi como en la ejecución del objeto del presente Pedido 
" El Proveedor" declara bajo protesta de decir verdad que cuenta con lOS elementos propios sufICientes para cumplir con las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores: en consecuencia, "El Proveedor" acepta ser el único responsable del 
cumplimiento de las obligaciones de las relaciones laborales, fIScales , contractuales o de cualquier otra índole, incluso las de seguridad social e infonavil. que puedan resultar de las obligaciones derivadas del presente Pedido. Por lo tanto, " El Proveedor" libera de 
manera absoluta de loda resp!:lnsabilidad a " La Financiera" , de las obligaciones que pudieran presenlarse po!" dichos conceptos y en ningún caso se te podrá COflSÍderar patrón susllluto y/o patrón SOlidario. 

Igualmente y para cualquier caso no previsto, " El Proveedor'"' exime expresamente a " La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral. civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera Megar a generarse, relaciOnado con la presente cláusula. 
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B) Por causas juslificadas se Bllting¡¡ la necesidad de requerir los bienes o la prestación de los servicios que por este medio se contrata. y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas. se ocaslonaria algún daño o perjuiCIO a " La 
Financiera" : 
C) " El Proveedor" sea emplazado a huelga o se le presente cualquier conflicto de carácter laboral que afecte directamente el presente Pedido. o 
D) Se determine la nulidad de los actos que dieron origen al Pedido, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de ofICio emitida por la Secretaria de la FunciOO Publica. 
En eSlos casos la delerminación de dar por lerminado de manera anticipada esle Pedido. deberá establecerse en un diclamen debidamente fundado y motivado. en donde se precisarán las razones o las causas justifICadas que dieron origen a la misma. en estos 
supuestos. " La Financiera" previa solicitud por escrito pagará a " El Proveedor" los gaslos no recuperables en QUe haya incurrido, dicho pago será procedente cuarlClo los gastos sean razonables. esten debidamente comprobados, y se relacionen directamente con 
este instrumento juridico, limitándose según corresponda a los conceptos estabtecidos en la fracción I del articulo 102 del Reglamento de Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector pubtico. 

Vigesima.· Constancia de Cumplimiento.·. Previa solicitud de " El Proveedor" y una vez cumplidas las obligaciones establecidas en el presente instrumento a entera satisfacciórl de "La Financiera", ésta por conducto tanto del Área Responsable de Administrar y 
Verificar el cumplimiento del presente Pedido como por el Trtular del Area Requirente procederán a ellleoder la constancia de cumplimiento a que hace referencia la fracción VIII del arliculo 81 del Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del 
Sector Publico. para que se de inicio a los trámites para la cancelación de la garantla correspondiente. 

Vigésima Primera.· Relación de Anexos .· Los servicios objeto del presente Pedido, se sujetarán a las declaraciones y clausulas del presente Pedida y. a lo estipulada en la cotización que es parle integrante de este Pedido. mismo que a continuación se describen' 

" Anexo Uno" (Ane)(o Técnico). 

"Anexo Dos" (Cotización). 

Vigésima Tercera.· Supletoriedad.· ~Las Partes" convienen que en lo no expresamente previsto en este Pedido. serán aplicables las disposiciones de la ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. su Reglamenlo: supletonamente el 
Código Civ~ Federal: la Ley Federar de Procedimiento Administrativo: Código Federal de Procedimientos Civiles y demás disposiciones jurídicas QUe sean aplicables 

Vigesima Cuarta.· Jurisdicción.· Para la interpretaciÓfl. ap~cación y cumplimiento del presente Pedido, asi como para lodo lo que no esté expresamente establecido en el mismo. tas partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la 
Ciudad de Méllico. renunciando al fuero que pudiera corresponderles en virtud de cualQUier otro domicilio presente o futuro. O cualquier otra causa. 

Vigeslma Quinta.· Procedimiento de Conciliación.· "Las Partes" convienen que en cualquier momento durante la vigencia del presente Pedido, podrán presentar añte la Secretaria de la Función Publica solicitud de conciliación. por desaveniencias denvadas del 
cumplimiento del obteto del presenle instrumento legal. de confomlidacl con lo establecido en los Miculos 77. 78 Y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y t26. 127. 128. 129. 130. 131 , 132. 133. 134 , 135 y 136 de su 
Reglamento. 
Previa lectura y debidamente enteradas "Las Partes· del contenido, alcance y fuerza legal del presente Pedido. y en virtud de QUe se ajusta a la ellpresión de su libre voluntad . lo flfman y ratifican en todas sus partes. por duplicado. en la Ciudad de MéXICO. el dia 11 
de noviembre de 2019. 

Manifiesta "La Financiera" a través de su Apoderado Legal: 

OUe es un organismo descentralizado de la Administración Publica Federal, sectorizado en la Secretaria de Hacienda y Credito Publico. con personalidad juridica y patrimonio propio. de conformidad a lo dispuesto en el Miculo 1° de la Ley Orgánica de la FinanCiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes 'Ley Orgánica de la Financiera Rural") "La Financiera " , publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciembre del 2002: asi como lOS articulOs 1°, 3° fracCión I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Publica Federal. 

Oue ellO de enero de 2014 fue publicado en el Diario OfICial de la Federación el "Decreto por el que se relonnan , adicionan y derogan dlversas disposiciones en materia financiera y se expide la ley para regular las agrupaciones flrlancieras" y en el articulo décimo 
noveno se modificó la denominación de la ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar como "Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero": asimismo. en el articulo vigésimO primero fracCIón VI se estabteció 
que cuando en cualquier decreto, código. ley. reglamento o disposiciones juridicas emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de la reforma, asi como todos los contratos, convenios y demás actos juridicos celebrados por la institución. hagan referencia a la 
Financiera Rural. se entenderá que hacen referencia a la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario. Rural. Forestal y Pesquero". 

Que cuenta con las facultades legales sufICientes para cetebrar el presente Pedido. de conformidad con lo establecido en el articulo 31 del ESlatulo Orgánico de ·La Financiera". y acredita su personalidad con el testimonio de la Escrilura Pública Numero t 50. t 12. libro 
1475. de lecha 12 de lebrero de 2019. otorgada ante la le del Uc. Amando Maslachi Aguario. Notario Pubtico numero 121 . de la Ciudad de México. el cual quedó inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo el nUmero Folio 7-7· 
25022019·180018. de lecha 25102120 19. las cuales no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en fOffila alguna hasta la fecha. 

Que et presente Pedido se adjudicó a " El Proveedor" mediante el procedimiento de Adjooicación Directa. autorizada en la Octava Sesión ElItraordinaria oel Comité oe Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Financiera NaCIOnal de Desarrollo Agropecuario. 
Rural, Forestal y Pesquero. de fecha 28 de octubre de 2019, prevista en los ar1iculos 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mellicaoos, 22 fracciórt 11. 26 fracción 111. 28 fracción l. 40, 41 fracción I y 46 de ta Ley de Adquisiciones, ArrerlClamienlos y 
Servicios de Sector Publico. 71 y 72 fracción 11 de su Re91amento 

Oue cuenta con la disponibilidad presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente Pedido. correspondientes a la partida presupuestal número 36201 "Difusión de mensajes comerciales para promover la venta de productos o servicios", 
autorizada por la Dirección Ejecutiva de Finanzas, medianle Suficiencia Presupuestal bajo el folio número GP· t78·2018, de fecha 14 de octubre de 2019. 

Oue señala como su domicilio para todos los electos legales a que haya lugar. el ubicado en Agrarismo numero 227, Sexto Piso, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo. C. P. 11800. Ciudad de Mellico 

Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave FRU021226V91 

Oue el Lic. Hector Alfredo Chavez Maya . comparece a la firma del presente Pedido en su calidad de Subdirector Corporat ivo de Comunicación Social y Enlace Institucional. dependiente de ta Coordinador General de Análisis Sectorial. Planeación Estratégica y 
Comunicación Social, por ser el Titular del Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento del presente instrumento juridico en "La Financiera". Ésta responsabilidad quedará a cargo del servidor publico que sustituya a la persona 
anteriormente señalada. 

EL APODERADO LEGAL 
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LIC . RAtÓN HER+ NijeZGUZMÁN 
COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS SEtTORIAL,~NEACIÓN ESTRATÉGICA y COMUNICACiÓN SOCIAL. 
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Manifiesta " El Proveedor", bajo formal protesta de decir verdad : 

Que es una Sociedad mercant~ debidamente constituida de confOflTlidad con las Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escritura pUblica numero 5,831, Volumen 241 , de fecha 05 de junio de 1984, otorgada ante la fe del 
Lic. Luis Felipe del Valte Prieto Ortega, Notario Publico Numero 20 de Distrito Federal hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público ele la Propiedad y de Comercio ele la Ciudad de México con el Folio Mercantil EtectróniCo Número 73.396 ele fecha 11 de 
octubre de 1984. 

Que la sociedad tiene como objeto realizar entre otras actividades la siguiente: 2. Fundar, organizar, desarrollar y explotar toda clase de revistas y periódicos y 3. La producción, venta, alQUiler, consignación y distribución ya sea directa o indirectamente, a su propio 
nomble o como agente, mediador, representante o distribuidor de libros, grabaciones y discos, asi como la producción, venta, alquiler, distribución de cine, teatro, radio y televisión. 

Que cuentan con las facultades legales necesarias y suficientes para suscribir el presente pedido y adquirir en nomble de su Representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan, y acreditan su personalidad en los términos de la Escritura Pública 
Número 25,859, Libro 470, de fecha 21 de enero de 2008, otorgada ante la fe del Lic. Antonio Esperon Diaz Ordaz, Notario Público Número 180 de Distrito Federal hoy Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México con el Folio Mercantil número 73,396 de fecha 15 de abril de 2008, de las cuates no le han sido modificadas, revocadas o limitadas en forma alguna. 

Que no resultan aplicables a su rePfesentada o a cualquiera de sus socios o miemblos, las restricciones establecidas en tos articulos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas o, en su caso, en la normatividad vigente aplicable. 

Que mediante escrito " El Proveedor" manifestó bai<> protesta de decir verdad, ser una emPfesa GRANDE, de conformidad con 10 establecido en la fracción UI del articulo 3 de la Ley para el DeSiJ(JoIlO de ta Competi tividad de la Micro, PeQooña y Mediana Empresa, y 
de confOflTlidad con el Acuerdo por el que se establece la Estratificación de las Micro, PeQueñas y Medianas EmPfesas publicado en el Diario OfICial de la Federación con fecha 30 de Junio de 2009. 

Que ha presentadO a " La Financiera" la constancia vigente y sin adeudos de fecha 15 de octubre.de 20 19, emilida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para lOs Trabajadores (INFONAVIT), en cumplimiento a lo previsto al articulo 32·0 del Código Fiscal 
de la FederaCIón, la Miscelánea Fiscal aplicable al caso en particular y el acuerdo del H. Consejo de Administración del Inslituto del Fondo Nacional de la Vivienda para lOs Trabajadores por el que se emiten las Reglas para la Obtención de la Constancia de Situación 
Fiscal en Materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, publicado en el Diario OfICial de la federación el dia 28 de junio de 2017 , en el cual se advierte que no identificaron adeudos ante el Instituto, 

Que para los efectos de lo previsto en el an iculo 32·0 del CÓdigo Fiscal de la Federación, ha presentado a "La Financiera" el documento vIgente expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAl) en el que se emite Opinión Positiva soble el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales prevista en la Regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 20 19 publicada en el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de abcil de 2019, 

Que en cumplimiento a lo Pfevisto en el anicuto 32-d del Código Fiscal de la Federación y en los acuerdos acdo.sa1 .hcI.1012141281 ,p.dir y su anexo único relativo a las reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad SOCial, publicado en el Diario OfICial de la Federación con fecha 27 de febrero de 20 15 y acdo.sa1 .hct.250315162 .p.dj relalivo a la autorización para modifICar la primera de las reglas para la obtenciOO de la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, publicado en el diario oficial de la federación con fecha 03 de abril de 20 15, Pfesenló a " La Financiera" el documento denominado ' opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de seguridad social", vigente y en sentido posilivo ele 
fecha 15 de octuble ele 2019, emitida por eltnsliluto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Que toda la documentación e información que ha entregado a " La Financiera" para el presente Pedido, es correcta y verdadera. 

Que los servicios materia del presente Pedido los prestará de manera Independiente y con recursos propios, ajenos a " La Financiera", por lO que reconoce que el presente instrumento constituye exclusivamenle la contratación de servicios y de ninguna manera 
genera derechos de carácter laboral. '~ 

.ELPb ¡· 
1 

C. ELIZABETH CRISTINA SANTELIZ OOMI NGUEZ 
APODERADA LEGAL 

Las antefirmas y firmas que aparecen al final corresponden a los Anexos del Pedido No. 039/19, de fecha 11 de noviembre de 2019, celebrado por " La Financiera" , a través del Lic, Ramón Hernandez Guzmán , en su carácter de Apoderado Legal, quien ocupa el 

cargo de Coordinador General de Análisis Sectorial, Planeaci6n Estratégica 'i Comunicación Social y la Sociedad MDemos Desarrollo de Medios, S.A. de C.V," , rePfesenlada por la C. Elizabeth Cr istina Santeliz Oominguez, en su caracler de Apoderada 

Legal, por un monto total de: $1,984.852.80 (UN MILLÓN NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 801100 M.N.), cantidad que incluye el Impuesto al Valor Agregado. --------..... ... - --- -----

------ .... ------- Conste ----.. --------- - --. ..---.---- ------
.. __ . __ ._---------_._._. ------ - -------
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"2019. Año del Caudillo del Sur, Erniliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

-
al OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 

. , .~: .,;;- '0.-

• ..; '-'>--', .' ,,-¡ 

CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPAélOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS PARA LA DIFUSiÓN DE LA 
CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2019. 

bl DESCRIPCiÓN TECNICA DE LOS BIENES, ARR.ENDAMIEN1'OS O SERVlCIOS'OBJETO DE LA CQNTRATACIÓN 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Medios Impresos para 
impactar en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca, 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
Cobertura Nacional 
Medio La Jornada 
No, De Inserciones 14 
Formato RobaDlana 

ALCANCE: 
1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 

Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2, Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo, El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a 1" 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. -

3, La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta, En caso de que "El prestador' del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs, Durante la vigencia del pedido, 

5, La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los fomnatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión, 

6, La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación. será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaria de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Fomnato único campañas - formato rojo), 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

, oara el eiercicio fiscal 2019, 
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FND 
,.,.. .... tViU. .. "O;¡O~~. 
Of.o ....... "' ..... .o.aoou ........... 
'I\IIW...FOiIUJM..'II!:~ 

c)CRITERIO DE EVA'lUA~!2:-~ QUE SE AP[,~~~, INC 'UVENDO .lk :r ABlA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA,' EN SU .C~SO ,~,., . ,'o, cI', '.-' ~ ~"~ '. ' . .' . 

BINARIO 
Aplica 

,. ~ ..... 

POR PARTIDA 

' ;¡;;- e,' ...... "); , 

Porcentajes asignados a cada una de 
ellas 
Porcenta'e diferencial en recio 

""; ':t~ I "I,t;;"l:' ' .. J~ ~ 

PUNTOS Y PORCENTAJES 
No aplica 

Fuente 1 Fuente 3 

d) PlAZOS, lU9~~ y. CON~I,CIONESD~ ENTR,ÉGl\J?é .Lg$>;BlE~E~,';~R~ENPAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACI6.~ " "O ",_ ,~i~ .. · '1',"-",.,'" 

PlAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberé entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Anélisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se haré cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de los medios impresos a través de los testigos de la orden de inserción, el reporte 
de inserción del 1 00% de testigos del total de lo contratado y en formato CD, DVD y/o US8. 

Estos deberén presentarse a més tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. 11800, Alcaldia Miguel Hidalgo', Ciudad de '¡ 

México. V 
e) GARANTIAS DE ANTICIPO o CUMPLIMIENTO QlJ,E HABRA PE;~RJ:SENTA~ EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 

DE SU PRESENTACiÓN -
. ANTicIPO 

APLICA I NO APLICA 
I X 

APLICA '. " GARANTfA;QE CUMPLIMIENTO 
SI NO ,,' ,; , ~ " 

, 
.-

En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberé presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
juridico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

X 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contra idas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

._----
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APLICA 
SI NO 

~ 

-'Y ¡ CTFN-)A H . .A,_ ." 1 
.:1 _ l.' '·.n. 

CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O!INDIVISIBILIDAD DE I.A GARANTfA DE 
CtiMPl.!MIENTQ.i' . "" .. ' :" 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 
efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 

que las obligaciones contractuales son 

CRITERIO 
DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Aplica No aplica 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIAl,:EIl. NOR/tlAs ME?<IC~;('S. NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERAN . .cUftlP~R%QS. :!lI~;~A.RRENO:l\MIENTOS·, Q SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN . . '~.': 'o'" ... ,-

NORMA NUMERO - ':; . 

DENOMINACION -,-.; . 

No aplica 

METODO DE PRUEBAS E INSTITUCION PUBLlÓA O.PRIVAIili6;¡Q\:JE.R~\;IZARA LAEVALUACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
, . NORtlÁS. " •. c" . .. ..~ '.~ , 

APLICA M"ETODO , .UNiDAO DE·1iSOU3A PARAU INSTlTUCION QyE LO 
.' . DIITERMltiACIÓN . REALIZARA 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TIPO DE CONTRATO (ABIERTO O I!OR CANTID~o;'DETER"'INAOA) . • ' -
" 

, . " 

UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONT.AAtO.ABIERTp 
. 

MONTO .... ; , . 
DETERMINADAS (ART: 47 DE LA LEY) MfNIMO I MAXIMO _.-._. 

Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION . '.- ~. .~:! . , 
.:-;;'c-r';::.·· 

" 

\ ,. ·H , ., .. Ll.~"'~; i::--c.<. , .". 
A PAR1;[R.DEL OlA HÁBIL • APAR:n~; ~E'LKJ'I~~i?: 

. - . ,~ . 
PERIODO ......; ~:; :~;.;:. ;..- . "rl':¡-, 

SIGUIENTE'I:lE LA NOTIFICACiÓN DEL INsr~ºM~NT.Qf{" - <~,'q¡' r " , o ~:.' .. 
AL DE LA ADJUDICACiÓN Rl """.: DEL ' , 

·· JU .0IGO ··' .;: '"'< ',.;'.' 
No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 

31 de Diciembre de 2019 
2019 

i)l:: : ~'~~A' ~<; QUE . 
. . . .{ ! : .. ,~ ~. '~ 

. 

EJERCICIO FISCAL QUE Al 
",;",,;, *:: s~;;; : . . I 1) E~T I>RI ¡::~lnn POR 

::: L;A '. .¡. ,~'" O "~ - :i . . n:~~ I¡)E \-A' <I.·A·i:~P .. ¡l, . , 
<1.11111<1.' l ' . I . 'li'IoIlIt..t·¿; Y l' '" . AW( IAl ". P' IIRIAIIIIIAI 

2019 I No aplica No aplica No aplica 

j) FORMA Y LUGAR DE PAGO ,-..:";. .' :- Yi~~;. r ~,' <- .~¡ ..•• 

., . 
Forma: .' Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento juridico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACION • "- '~ ..... ~{" 

RAZÓN SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero . 
R.F.C. FRU·021226·V91 . 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

.; J.( \;~,'.; ,., 

" 
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Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo Técnico, a tra1vés de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en mone~a nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Di$ital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del 'l'iiular del 
Área responsable de adrninist¡~r y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres dias habiles 
siguientes a su recepción, las peficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago, El tiempo ~ue transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al día siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Administrar y verificar el cumplimiento del 

instrumento Juridico 

Subdirector Corporativo de 
Comunicación Social y Enlace 

Institucional 

~----~~~------~/ REC,úR$.~S · l 
~ROPIOS 

Aplica 

PORCENTAJE ('lo) 

x 1% 

I CRebl'l'Os:e;qEa~os I RECURSOS DE TERCEROS 
I No aplica I No aplica I 

.; . 
Por cada dia natural de atraso, en el 

cumplimiento de las fechas pactadas para 
la prestación del servicio, sobre el valor 

APLICAR LAS PENAS 

Lic, Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

Enlace Institucional 

., 
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- PENAS-oEQUCTIVAS 
APLICA -

SI NO 
PORCENTAJE(%) FQRMA 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFDI, por cada dia natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento juridico 

X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
caracteristicas y calidad establecidos en el presente 
Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantia de cumplimiento. 

nI PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

,,-

Atentamente 

Ifre o Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

" . 

~ESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya 
Subdirector Corporativo de 

Comunicación Social y Enlace 
Institucional 

f J! ¡: 
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L~ornada 

Ciudad de México a 07 de octubre de 201 ? 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
~;ut)fJireclor Corpora'iivo de Comunicación Social y Enlace Institucional 
Financiero Nacional d:2 Desarrollo Agropecuario, 
I~ura!, ForE:;.tnl y Pe~qu.?ro 

f".}r f;~t0 (;1 'llrJUC (( ' m·.~) os g rato enviarle un cordial saludo y así mismo pongo a su at0n~· I 

':1 ,nsil !I-"m w:jr')rl /(1 ;; iql lk:ntt:~· cotizoción para la difusión de su próxirno Campaña con guía, "Palobra da 
('1'(01"<.101'"' 

Peri6d!co 
LO Jorllada 

~Iang a todo color 
19.9cm bose-i' 

23.?cm altol' 

VigE:nf:ia: 00 Dfa::: 

Demos, 
Desarrollo de 

Medios, S.A. De 
C.V. 

DDM840626PM2 

Precios: SOft en monerla naC!onal (pesos mexicanos) 

la 
Jornada Nacional 14 

(r.atorce) 

J. V. A. 
TOTAL 

$122,220.00 

." "La FON" ún jcamefli~ cubrirá el Impuesto al Valor Agregado (I.VA), por lo Que todos los demás impuestos, derechos y gastos que se 
generen correren pOi' cuentél de Demos, Desarrollo de Medios, SA De e.v. 
Anticip.o: Pnra el presente procedimiento no se contempla ningún tipo da anticipo. 
[)(:x:>r.ripciún drd garvlc!o: S~rvicio <.le difusión en el periódico La Jornada. 
f; ifl'.!UJaGillil: ,J niwl nélcionaJ dé:l110,236 promedio diario. 
Forn1¡J do p~: Crór1ito Com~rcial. 

Cklrac!Cr¡8Ucn~ íócni~s d01 setvlcio: Publicación de 14 inserciones a color, fom"\alo robaplana, medida base 19.9 cm x alto 23.9 ctYl ~' . • ", 
Caraclerl::lticas técnl~1S <:10 I~")s mat~ales: .E1J.E., fuentes incrustadas, NO UTILIZAR, tintas directas, imágenes en CMYK, POF 1 . ~~ 
geOOf¡.;¡(in ':;!!l Acrohat 4, PPF Ul';oorado en Acrobat Oistlller a partIr de un PS o EPS, resolución de 300 DPI'S. 
Con"D(ls r,rinr;ip¡:¡lec: ,,~, .. ,' :' ," ¡(~:i7j':,,:;,' " ':.11 

j)rnos k.ogQlt.x;: 
l~epreS0ntonte Lego!: Lic . EJil.obefh Cristina Sanfeliz Dominguez 
RoaJ!) Social: Demos, DesarrollO de Medios. S.A. de C.V. 
Domici~o riscal: ¡IV. Cuauhfémoc ¡: 1236. Col. Sonta Cruz Atoyac. C. P. 03300. Ciudad de México. 
R.F.e.: DDM 340626 PM2 

Agradeciendo de antemano su preferencia y en espera de que con esta propuesta nos veamos 
favoreci~ con su decisión. quedo a sus apreciables órdenes. 

/ \ 
1\ ~ C?ll t C1 In r n 1 o. 

. i '" I 'J 
MrJco Ani"· ¡ilio I-linojosq :'~odtíguez 
C;r 'c~-('liI"lCldÍlr ( le PlJbli¡ :ídncl. 

, .' 

~~<l} FND 

'l ' 
.€.IA 

COMÚNICAC¡ON 
S OCIAL 

DEMOS, Desarrollo de MediOS, SA de C,V. 
Av. Cuauhtémoc No. 1236, Col. Santa Cruz Atoyac, 

A1caldia Benito Juárez C.P. 03310, Ciudad de México, 
Teléfonos: 9163--0300 y 91B3-040fJ 


